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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

15449 Corrección de errores del anuncio por el que se publica la Resolución
de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural del Gobierno de Canarias por la que se dispone la apertura
del procedimiento abierto armonizado para la licitación de un servicio
consistente en el desarrollo y puesta en funcionamiento de la aplicación
informática denominada "Sistema Tecnológico de Gestión Territorial de
Expedientes de Infraccíones Territoriales".

Advertido error en la Resolución de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural del Gobierno de Canarias por la que se
dispone la apertura del procedimiento abierto armonizado para la licitación de un
servicio consistente en el desarrollo y puesta en funcionamiento de la aplicación
informática  denominada  "Sistema  Tecnológico  de  Gestión  Territorial  de
Expedientes de Infracciones Territoriales", publicada en el B.O.E. n.º 87, de fecha
10 de abril de 2010, venimos a corregir la clasificación exigida al contratista que
debe ser Grupo V, Subgrupo 2, Categoría d; ampliando la fecha límite para al
obtención de documentación e información hasta las 14:00 horas del 24 de mayo
de 2010; y estableciendo la fecha límite para la presentación de ofertas el 25 de
mayo de 2010.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de abril de 2010.- Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.
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